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De conformidad con los trámites vistos a folios 44 al 51, téngase a la ejecutada 

JENNY ALEXANDRA TOVAR ROMERO notificada por AVISO del auto que libro 
mandamiento de pago adiado 21/09/2018 ( fol 33 y ss), tal como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro del término legal permaneció en 
silencio.  
 

Por lo anterior, considérese integrado el contradictorio. 
 
En cuanto a la solicitud de seguir delante la ejecución, el apoderado deberá 

acreditar el embargo del bien dado en prenda; tenga en cuenta que el presente 
trámite refiere a la Efectividad de la Garantía Real. (art 468 n3 CGP) 

 
 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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